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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año....................................,40 pesetas.
Semestre. . . ... 25 —
Trimestre.............................. 15 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se envende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

nwiBíiinM cüiinni
Núm, 3,520

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Bases del concurso de ejecución de obras 
para alumbramiento de aguas subterrá
neas con la cooperación económica del 

Estado

Base primera. Con arreglo a 
las siguientes Bases, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 4,° de la Ley de 25 de Junio 
sobre paro obrero, se abre un 
concurso para la ejecución de 
obras para alumbramiento de 
aguas subterráneas con la coope
ración económica del Estado,

Base segunda. Pueden tornar 
parte en este concurso las Corpo
raciones públicas, los particula
res españoles o que tengan con
cedida nacionalidad española y 
las empresas, previa justificación 
de que son españolas, acreditán
dolo con las certificaciones nece
sarias comprensivas de los extre
mos que se fijan en la Base II, ar
tículo 1,°, de la Ley de 2 de Marzo 
de 1917.

Asimismo vienen obligados a 
demostrar los solicitantes que no 
existen las incompatibilidades es
tablecidas en el Decreto fecha 24 
de Diciembre de 1928.

Base tercera. Las proposicio
nes se presentarán en la Sección 
de Estudios Geológicos y Aguas 
Subterráneas, dependiente de la 
Dirección General de Minas y 
Combustibles del Ministerio de 

Industria y Comercio (calle de 
Serrano, 37, Madrid),

Se hará constar claramente el 
lugar donde se emplazarán los 
trabajos, naturaleza de los mis
mos, aplicación del agua que se 
alumbre y tanto por ciento de 
subvención que se solicita.

Se acompañará Memoria y Pre
supuesto redactados por un In
geniero de Minas español, indi
cando las probabilidades de en
contrar agua y la necesidad de la 
misma.

La Memoria irá redactada en 
términos concisos y el Presupues
to con todo detalle posible.

El plazo de presentación de 
pliegos y proyectos vencerá el 
día 1 de Septiembre, a fin de que 
la Junta pueda resolver respecto 
a la petición en el plazo de un 
mes, salvo el caso de que la im
portancia de la confección de los 
proyectos exija ampliar la fecha 
de presentación, hasta el día 1 de 
Octubre,

Base cuarta. En las obras no 
será admitido más personal que 
el español, y en lo que se refiere 
a la adquisición de materiales, 
así como maquinaria y demás 
utensilios necesarios para la eje
cución de los trabajos, se cum
plirá estrictamente lo establecido 
en la ley de Protección a la In
dustria Nacional, de 14 de Febre
ro de 1907,

Base quinta. En los pliegos se 
hará constar claramente:

a) La cantidad que en el pre
supuesto total de la obra se des
tina a pago de jornales y a direc
ción facultativa de las obras,

b) El número mínimo de obre

ros que se colocarán en las obras 
proyectadas, así como el núme
ro de jornales que se hayan de 
rendir,

c) El compromiso de terminar 
las obras antes de 1 de Enero 
de 1937,

d) La obligación del concesio
nario de comprometerse a suje
tarse en todo momento a las ins
trucciones que se dicten por la 
Junta, en orden al ritmo y ejecu
ción de las obras, dentro de sus 
posibilidades técnicas.

Base sexta. La confrontación 
de las Memorias y Presupuestos 
presentados, se efectuará por el 
personal técnico de los organis
mos dependientes de la Sección 
de Estudios Geológicos y de 
Aguas Subterráneas, pertenecien
tes a la Dirección General de Mi
nas y Combustibles del Ministe
rio de Industria y Comercio,

Base séptima. El Ministro de 
Industria y Comercio informará 
a la Junta Nacional contra el Pa
ro, creada en Ley de 25 de Junio 
de 1935, sobre el aspecto técnico 
de la concesión de la prima que 
otorga el Estado para la ejecución 
de las obras, siendo facultad de 
la citada Junta otorgaría si pro
cede.

Base octava. Dentro de las 
probabilidades de encontrar el 
agua y en su mayor caudal se 
dará preferencia a aquellas obras 
que más se precisen, las que em
pleen mayor número de obreros, 
las que tengan aplicación más 
inmediata y las que contribuyan 
a crear o mantener riqueza que 
evite o mitigue el paro en lo por
venir.

En circunstancias parecidas, se 
dará preferencia a la ventaja eco
nómica de la oferta y a la impor
tancia del paro en la localidad o 
comarca respectiva.

Base novena. El Estado apor
tará como mínimo el 50 por 100 
del importe de la obra, en cuyo 
importe no podrá incluirse, a los 
efectos de la prima que se otor
gue, la adquisición de terrenos o 
propiedades de cualquier índole 
que se precisen para los trabajos.

El pago de la aportación del 
Estado se efectuará con cargo a 
los ciento ocho millones a que se 
refiere el apartado b) del artícu
lo 17 de la Ley de 25 de Junio 
de 1935, :

Base décima. La inspección 
de los trabajos correrá a cargo 
del personal técnico dependiente 
de la Sección de Estudios Geoló
gicos y de Aguas Subterráneas, 
con arreglo a las normas y trá
mites establecidos, en la Ley de 
21 de Marzo de 1934,

Base once. Los concesiona
rios remitirán quincenalmente a 
la Junta Nacional contra el Paro, 
establecida en el Ministerio de 
Trabajo, relaciones de los obreros 
que trabajan en las obras.

Base doce. Los peticionarios 
acompañarán documento acredi
tativo de la obligación que con
traen, en caso de concesión de la 
prima, de ingresar en el plazo de 
quince días, en la Caja General 
de Depósitos, el 5 por 100 del pre
supuesto total de la obra, que 
quedará a responder de su ejecu
ción hasta la total terminación 
de la misma.

Base trece. En los pliegos de
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condiciones se consignará la obli
gación del concesionario de cum
plir exactamente la legislación 
social, debiendo también tenerse 
en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 10, 11 y 12 de la ley del 
Paro.

Base catorce. Las aguas que 
se alumbren quedarán de la ex
clusiva propiedad del concesio
nario^

Base quince. En los casos en 
que la finalidad del alumbramien
to de aguas tenga por objeto abas
tecer de este líquido alguna po
blación, se presentará juntamente 
con el de alumbramiento el co
rrespondiente proyecto de abas
tecimiento, considerándose am
bos reunidos en conjunto para 
los efectos del concurso,

(Gaceta del 11 de Agosto de 1935).

PROniücmi
Núm. 3.541

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Transcurrido el plazo que se
ñala el artículo 270 del vigente 
reglamento de Epizootias, previo 
informe favorable del señor Ins
pector municipal Veterinario de 
Cervillego de la Cruz, y a pro
puesta de la Inspección provincial 
del Servicio, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
peste porcina en dicho término 
municipal de Cervillego de la 
Cruz, cuya epizootia fué declara
da existente por circular de este 
Gobierno civil de fecha 10 de 
Mayo del presente año («Boletín 
Oficial» del día 17),

Valladolid, 14 de Agosto, de 
1935,

El Gobernador civil, ‘

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,534

GOBIERNO CIVIL

Servicio de Higiene y Sanidad 
Veterinaria

CIRCULAR

Habiéndose presentado casos 
de viruela ovina en el término 
municipal de San Salvador, con 
esta fecha, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 12 del 
vigente reglamento de Epizootias, 
y a propuesta de la Inspección 
provincial del Servicio, se decla
ra oficialmente la existencia de 
dicha enfermedad de viruela en 

eípago denominado «Trasbarrial» 
y «Caedero de Agua» de dicho 
término municipal de San Salva
dor, debiéndose, por tanto, cum
plir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las medidas 
sanitarias pertinentes a la extin
ción de referida epizootia.

Zona declarada infecta, — El 
pago de «Trasbarrial» y «Caedero 
de Agua»,

Zona declarada sospechosa,— 
Una faja de terreno de 300 metros, 
a contar desde los límites de la 
zona infecta, donde se prohibe el 
acceso de animales ovinos.

Medidas que se deben poner en 
práctica,— Las consignadas en el 
capítulo XXXV del vigente regla
mento de Epizootias,

Valladolid, 13 de Agosto de 
1935,

El Gobernador civil.

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,559

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El vecino de Cigales, Julio La
ra, ha dado cuenta a la Alcaldía 
de su localidad, que el día 11 del 
actual, ha desaparecido de su do
micilio su hijo Miguel Lara Con
de, de 16 años de edad, viste tra
je de color café con lista rayada, 
botas de color oscuro, camisa de 
punto blanca con corbata de lista 
encarnada, sin boina y no lleva 
documentación alguna.

Lo que se hace público por este 
periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades y 
Agentes, para caso de ser*habido, 
den cuenta a la Alcaldía referida,

Valladolid, 16 de Agosto de 
1935, .

El Gobernador rlvÜ,

Alonso Velarde Blanco

Núm, 3,566

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

No habiéndose podido celebrar 
la subasta para contratar los aco
pios de piedra y su empleo en la 
carretera provincial de Renedo a 
Pesquera, anunciada para el día 
de hoy, por no haber asistido el 
Vocal designado como asociado, 
de conformidad a lo dispuesto en 
el artículo 5,° del vigente regla
mento de Contratación, he dis
puesto se celebre el próximo 
miércoles, día 21 del actual, alas 
doce horas.

Lo que por medio del presente 
se hace público para conocimien
to general,

Valladolid, 17 de Agosto de 
' 1935,—El Presidente interino, Be

nito Valencia.

Núm, 3,555

Servicio Facultativo del Catastro 
de la provincia de Valladolid

Comprobación del registro fiscal de edi
ficios y solares del término municipal de 

Brahojos de Medina (Valladolid)

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la comprobación del registro fis
cal de edificios y solares del tér
mino municipal de Brahojos de 
Medina (Valladolid), se pone en 
conocimiento de los propietarios, 
poseedores o inquilinos, la obli
gación en que se encuentran de 
permitir la entrada a las fincas al 
personal facultativo del Servicio 
del Catastro Urbano que ha de 
realizar estos trabajos para la 
toma de los datos necesarios y 
facilitarle el mejor desempeño de 
su cometido, bajo la responsabi
lidad a que hubiere lugar en el 
caso de no hacerlo.

Lo que se pone en conocimien
to de todos los interesados,

Valladolid, 14de Agosto del935. 
El Jefe del Servicio Facultativo 
del Catastro, P, O,, A. Ocáriz.

Núm, 3,552

Sección Administrativa de pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CONCURSO OPOSICIÓN

En cumpliento de la Orden de 
convocatoria de 24 de Julio pró
ximo pasado. Gaceta del 25, se 
publica a continuación la lista de 
los solicitantes en esta Sección 
Administrativa admitidos al con
curso oposición a Escuelas de 
capitales y localidades de más de 
15,000 habitantes. Se concede un 
plazo de ocho días, contados des
de el siguiente a la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para rec
tificaciones y reclamaciones,

Valladolid, 15 de Agosto de 
1935, —El Jefe de la Sección, Luis 
R. Mateo.

Aspirantes que solicitan actuar en Ma
drid

García Tavera, doña María de 
los Angeles, Maestra de Torre de 
Peñafiel, cursillista de 1933,

González Calero, don Vicente, 
Maestro de Aldeamayor de San 
Martín, ingresó por oposición en 
1923,

Iglesias Hernández, doña Ma
ría Teresa, Maestra de Vallado
lid, cursillista de 1933,

Negrón Cuevas, doña Consue
lo, Maestra de Valladolid, núme
ro 7 de la primera promoción del 
grado profesional.

Rodríguez Pascual, doña Casil 
da, Maestra de Pesquera de Due
ro, número 530 de la segunda lis
ta supletoria de las oposiciones 
de 1928,
Aspirantes que solicitan actuar en Va

lladolid

Imaz Arratibel, doña Josefa, 
Maestra de Trigueros del Valle, 
número 972 de la segunda lista 
supletoria de las oposiciones de 
1928,

Núm, 3,553

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Información pública sobre devo
lución de fianza

Habiendo sido aprobadas por 
la Superioridad la recepción de
finitiva y la liquidación de las 
obras de conducción de agua pa
raabastecimiento de Cigales (Va
lladolid), se hace público por 
medio del presente anuncio, en 
virtud de Jo preceptuado en las 
disposiciones vigentes, que se va 
a proceder a la devolución de la 
fianza constituida para respon
der de sus obligaciones, por don 
Dionisio Rincón Núñez adjudica
tario de las referidas obras.

Los que pudieran tener algún 
crédito contra dicho contratista 
por jornales, materiales, indemni
zaciones de accidentes de trabajo 
o por otros conceptos que afecten 
a la obra de que se trata, deberán 
formular sus reclamaciones ante 
el Juzgado correspondiente y jus
tificar en esta Delegación haberlo 
verificado, en el plazo máximo de 
treinta días a contar desde el si
guiente a la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Una vez transcurrido dicho 
plazo, seguirá la tramitación del 
expediente para la devolución de 
la fianza,

Valladolid, 7 de Agosto de 1935, 
El Delegado del Gobierno, Presi
dente, Valentín González Bár< 
cena.

MUNICIPRI
Núm, 3,543

Geria
Los días 23 y 24 del corriente 

mes, tendrá lugar la cobranza del 
tercer trimestre de los repartos 
de utilidades y guardería rural 
del año actual, desde las nueve a 
las catorce, en la Casa Consisto
rial, por el recaudador de este 
Ayuntamiento,

Lo que se hace público a fin 
de que, los contribuyentes com
prendidos en dichos repartos,
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puedan satisfacer sus cuotas du' 
rante dichos días, sin recargos, 
como igualmente hasta el 10 de 
Septiembre próximo en el domi
cilio del recaudador, en Siman
cas, plaza Mayor,

Geria, 13 de Agosto de 1935. 
El Alcalde, Leandro Olmedo.

Núm. 3.568

Zaratán

Don Demetrio Platón Cernuda, 
Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Zaratán.

Hago saber: Que por el re
caudador municipal don Jesús 
Moneo Mingo, o sus auxiliares, 
se tendrá abierta en esta villa la 
cobranza del segundo y tercer 
trimestres del año actual, y se 
avisa a los contribuyentes com
prendidos en el repartimiento ge
neral de utilidades y demás im
puestos municipales de este tér
mino, que en cumplimiento de 
lo que preceptúa el artículo 65 
y siguientes del Estatuto de re
caudación de contribuciones vi
gente, que la cobranza de referi
dos trimestres tendrá lugar los 
días 21 y 22 del actual mes de 
Agosto, desde las nueve de la 
mañana a tres de la tarde, en el 
sitio designado al efecto.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimiento de todos 
los contribuyentes del citado dis
trito municipal, así vecinos como 
forasteros, y a fin de que puedan 
satisfacer sus cuotas sin los 
recargos que para los morosos 
determina la base 13 del Real de
creto de 2 de Marzo de 1926, se 
invita a los mismos, por medio 
del presente edicto, a que verifi
quen el pago de sus respectivas 
cuotas en el plazo señalado, Al 
propio tiempo se hace saber que, 
transcurrido el último día anun
ciado en que termina el pri
mer período de cobranza volun
taria podrán satisfacer, según el 
Real decreto de 14 de Octubre 
de 1926, hasta el día 10 del mes' 
de Septiembre próximo, sus cuo
tas en el domicilio del Recauda
dor, situado en Valladolid, An
gustias, 3, principal, sin recargo 
alguno.

También se hace saber a los 
contribuyentes que, pasado di
cho día 10, incurrirán en apre
mio, sin más notificación ni re
querimiento; pero si lo satisfacen 
durante los diez últimos días de 
dicho mes, sólo tendrán que abo
nar un 10 por 100 de recargo, que 
automátieamente se elevará al 20 
por 100 el día primero del trimes
tre siguiente.

Zaratán, 17 de Agosto de 1935, 
Demetrio Platón,

^SE llîSïîCiîl
Núm, 3,539

Don Luis de Castro Correa, Abo
gado y Oficial de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valla
dolid,
Certifico: Que el tenor literal 

del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia, en los autos de que 
se hará mérito, es como sigue:

Encabezamiento. — Sentencia 
número 141,—En la ciudad de Va
lladolid, a cinco de Julio de mil 
novecientos treinta y cinco; en 
los autos de mayor cuantía pro
cedentes del Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Plaza 
de esta capital, seguidos, como 
demandantes, por doña Rosario, 
don Carlos y don Antonio Gui
llén Villanueva, la primera auto
rizada por su marido don Anto
lín Solache, y todos como hijos y 
herederos de don Arturo Guillén 
Sáenz, que no han comparecido 
ante esta Superioridad, por lo que 
se han entendido las actuaciones 
con los estrados del Tribunal, y 
como demandadas, por doña Ma
ría Huerta Topete de los Ríos, 
mayor de edad, viuda y vecina de 
esta capital, representada por el 
Procurador don José Luis Nove
lla de la Cuesta, y defendida por 
el Letrado don Sebastián Criado 
del Rey y doña Carmen Guillén 
Villanueva, por cuya rebeldía e 
incomparecencia ante esta Supe
rioridad, se ha entendido asimis
mo, en cuanto a ella, las actua
ciones con los estrados del Tri
bunal, sobre que se declare que 
la demandada doña María Huer
ta Topete, ha perdido el derecho 
al legado del quinto de la heren
cia que le dejó su marido don 
Arturo Guillén Sáenz por haber 
promovido cuestiones judiciales, 
civiles y criminales con motivo 
de la actuación de los contado
res partidores nombrados por 
don Arturo Guillén; cuyos autos 
penden ante esta Superioridad en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto por la doña María 
Huerta, demandada, de la sen
tencia que en veinticinco de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cuatro dictó el expresado Juz
gado,

Parte dispositiva. — Fallamos, 
primero: Que debemos confirmar 
y confirmamos la sentencia dic
tada por el Juez de primera ins
tancia del distrito de la Plaza de 
esta ciudad en veinticinco de Ju
nio del año último, en cuanto 
por ella se desestima la demanda 
origen de este juicio, deducida 
por el Procurador don José Ma
ría Stampa y Ferrer, en nombre 

y reprentación de doña Rosario, 
don Carlos y don Antonio Gui
llén Villanueva, todos como hijos 
y herederos del causante don Ar
turo Guillén Sáenz, y absuelve 
de la misma a la demandada 
doña María Huérta y Topete de 
los Ríos, declarando que esta se
ñora no ha perdido el derecho al 
legado del quinto del caudal ins
tituido a su favor por su difunto 
esposo en su testamento, otor
gado en la ciudad de Barcelona, 
el día catorce de Diciembre de 
mil novecientos veintiuno, ante 
el Notario don Miguel Martín y 
Vega; y segundo: Que debemos 
revocar y revocamos dicha sen
tencia, en cuanto a la reconven
ción formulada por lo que a la an
tes dicha doña María Huerta se re
fiere, declarando: a) Que la cuenta 
especial en moneda rumana deno
minada «Leis», no se traiga a es
tas actuaciones, quedando para 
liquidaría, si así lo estima opor
tuno, de acuerdo entre los here
deros y el socio continuador de 
la sociedad «Sobrinos de Jorge 
Sáenz», don Julio Guillén, b) Que 
al hacer las bajas del caudal, y 
por lo que afecta a las hijuelas 
propiedad de los hijos del cau
sante, cifradas en trescientas ca
torce mil ochocientas cincuenta 
y una pesetas sesenta y tres cénti
mos, de ellas se deduzcan las diez 
y seis mil ochocientas pesetas 
percibidas por don Antolín Sola
che, como marido de doña Rosa
rio Guillén, absolviendo como 
absolvemos a los citados deman
dantes de las demás peticiones 
contra ellos deducidas en la re
convención, sin hacer expresa 
condena de costas en ambas ins
tancias.

Así por esta nuestra sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva se publicará en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, por 
la incomparecencia ante esta Su
perioridad de los demandantes y 
apelados y por la rebeldía de la 
demandada doña Carmen Gui
llén Villanueva, que tampoco ha 
comparecido ante esta Superio
ridad, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos,—Joaquín Alva
rez.—Eduardo Dívar.— Eduardo 
Pérez del Río.—Vicente Marín. 
Rubricados.

Cuya sentencia fué publicada 
en el día de su fec*ha y notificada 
en el siguiente al Procurador de 
la parte personada y en los estra
dos del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo, en Valladolid, a 
nueve de Agosto de mil novecien
tos treinta y cinco.— Licenciado 
Luis de Castro Correa.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 3.567

VALLADOLID. -PLAZA
Don Luciano de Sande López, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto se anun

cia el fallecimiento abintestato de 
doña Tomasa Muñoz Luis, de 
ochenta y cuatro años de edad, 
natural de Valdefinjas, provincia 
de Zamora, hija de Pedro y Cata
lina, ocurrido en esta ciudad, 
calle de Platerías, número siete, 
de donde era vecina, en estado 
de viuda de primeras nupcias de 
don Damián Martínez Bueno, el 
día nueve de M^rzo del corriente 
año; que los que reclaman su 
herencia son sus sobrinos carna
les don Pedro, don Bruno, doña 
Irene, doña Remedios y don Luis 
Muñoz Fernández, en representa
ción de su difunto padre don Pe
dro Muñoz Luis, hermano de la 
causante, y su también sobrino 
carnal don Manuel Garayo Mu
ñoz, en representación de su di
funta madre doña María del Ro
sario Muñoz Luis, hermana tam
bién de la causante, y se llama a 
los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para 
que comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo, dentro de 
treinta días siguientes a la publi
cación del presente en la Gaceta 
de Madrid, por tenerlo así acor
dado en el expediente de declara
ción de herederos abintestato de 
la doña Tomasa Muñoz Luis, 
que se sigue en este Juzgado y 
Secretaría del refrendante a ins
tancia de don Pedro Muñoz Fer
nández.

Dado en Valladolid, a treinta 
de Julio de mil novecientos trein
ta y cinco. — Luciano de Sande. 
El Secretario, Toribio Díez.

423

Juzgados municipales

Núm. 3.548
VALLADOLID. - AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio suplente del Juzgado muni
cipal del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.
Certifico: Que en el juicio ver

bal de faltas que se siguen en este 
Juzgado, en virtud de sumario 
incoado por la Superioridad, ba
jo el número 253 del año 1932, 
sobre lesiones a Ramón Ferrerue
la Giménez, contra Manuel Villar 
Muñoz, se ha dictado en el mis
mo, sentencia, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

Fallo: Que debo condenar y 
condeno al denunciado Manuel
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Villar Muñoz, como autor de una 
falta de lesiones a Ramón Ferre
ruela Giménez, a la pena de quin
ce días de arresto menor, que su
frirá en la Prisión preventiva de 
esta ciudad, así que esta senten
cia sea firme y al pago de costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que se notificará al lesio
nado Ramón Ferreruela Giménez 
y al denunciado Manuel Villar 
Muñoz, por medio del «Boletín 
Oficial» de esta provincia, me
diante desconocerse sus domici
lios fijos o paradero actual, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—José M.^ Jalón,— Rubri
cado,

Y para que conste, en cumpli
miento de lo acordado, y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido y firmo el 
presente, visado por el señor Juez 
y sellado con el de este Juzgado, 
en Valladolid, a diez de Agosto 
de mil novecientos treinta y cin
co,—Luis Pedrosa,—V.® B.°: José 
M." Jalón,

Núm, 3,549

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio suplente en funciones del 
Juzgado municipal del distrito 
de la Audiencia de Valladolid,

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este 
Juzgado, en virtud de sumario 
número ciento cincuenta y tres 
del año mil novecientos trein
ta y dos, por daños a Luisa Ses
mero Díez, contra Antonio Pets- 
chen Kutz, se ha dictado en el 
mismo sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, es 
como sigue:

Fallo: Que debo de absolver 
y absuelvo libremente del hecho 
de autos al denunciado Antonio 
Petschen Kutz, declarando de 
oficio las costas del presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que se notificará al denun
ciado por medio del «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, mediante 
desconocerse su actual domicilio 
y paradero, juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo,—José María 
Jalón,— Rubricado,

Y para que conste, y en cum
plimiento de lo acordado, y su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, expido el pre
sente testimonio, visado por el 
señor Juez y sellado con el de este 
Juzgado, en Valladolid, a diez de 
Agosto de mil novecientos trein
ta y cinco, —Luis Pedrosa,—Vis
to bueno: José M,^ Jalón,

Núm, 3,550

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio suplente del Juzgado muni
cipal del distrito de la Audien
cia de esta ciudad.

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas seguido en este Juz
gado, en virtud de sumario in
coado por la Superioridad, bajo 
el número 128 del año 1934, con
tra Mario Santos Civico, sobre 
daños y amenazas a Tomasa 
Alonso y Daniela Pérez Corral, 
se ha dictado en el mismo, sen
tencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue:

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho de 
autos al denunciado Mario San
tos Civico, declarando de oficio 
las costas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que se notificará al denun
ciado Mario Santos Civico y a la 
perjudicada Daniela Pérez Corral, 
por medio del «Boletín Oficial» 
de esta provincia, mediante des
conocer el actual paradero y do
micilio de los mismos, juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo,- 
José M? Jalón,—Rubricado,

Y para que conste, y en cumplL 
miento de lo acordado y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presente 
testimonio, visado por el señor 
Juez y sellado con el de este Juz
gado, en Valladolid, a diez de 
Agosto de mil novecientos treinta 
y cinco, —Luis Pedrosa,—Visto 
bueno: José M,®Jalón,

Núm, 3,551

VALLADOLID, - AUDIENCIA

Don Luis Pedrosa Díaz, Secreta
rio Suplente del Juzgado muni
cipal del distrito de la Audien
cia de esta ciudad de Valla
dolid,

Certifico: Que en el juicio ver
bal de faltas que se sigue en este 
Juzgado, en virtud de sumario 
número doscientos sesenta del 
año mil novecientos treinta y tres, 
por hurto y estafa aVicenta Maes
tro y Ricarda Estrada, respecti
vamente, contra Felicio Acero de 
la Rosa, se ha dictado en el mis
mo la sentencia, cuya parte dis
positiva, literalmente copiada, 
dice así:

Fallo: Que debo de condenar y 
condeno al denunciado Felicio 
Acero de la Rosa a la pena de 
quince días de arresto menor, por 
cada una de las faltas de hurto y 
estafa, los cuates sufrirá, así que 
esta sentencia sea firme, en la 
Prisión preventiva de esta ciudad, 
al pago de cuarenta pesetas en 

concepto de indemnización a la 
perjudicada Ricarda Estrada y 
devolución de cincuenta pesetas 
en metálico a Vicenta Maestro y 
al pago de costas del presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia defi
nitiva, que se notificará al denun
ciado Felicio Acero de la Rosa, 
por ignorarse su actual domicilio 
y paradero, por medio del «Bole
tín Oficial» de esta provincia, juz
gando, lo pronuncio, mando y 
firmo, — José M,^ Jalón, — Rubri
cado,

Y para que conste, y en cumpli- ’ 
miento de lo acordado, y su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido la presen
te, visada por el señor Juez y se
llada con el de este Juzgado, en 
Valladolid, a diez de Agosto de 
mil novecientos treinta y cinco,. 
Luis Pedrosa,—V,° B,°: José Ma
ría Jalón,

nnuNcioyficiiiLfs
Núm, 3,530

DEPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la zona de la capital

SUBASTA DE INMUEBLES

Don León Alonso Martín, Agente 
ejecutivo de la Exema, Dipu
tación provincial para la re
caudación de contribuciones e 
impuestos del Estado en lá 
zona de la capital.

Hago saber: Que en el expe
diente que instruyo por débitos 
de la contribución territorial ur
bana, por rectificación catastral, 
de los trimestres de 1931 y 1932 y 
término municipal de Valladolid, 
se ha dictado, con fecha doce de 
los corrientes, la providencia si
guiente:

Providencia de subasta. —«^o 
habiendo satisfecho el deudor 
que a continuación se expresa sus 
descubiertos con la Hacienda ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de otros bie
nes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta de los inmuebles 
pertenecientes al mismo, cuyo 
acto se verificará bajo la presi
dencia del Juez municipal, con 
arreglo a lo prevenido en el ar
tículo 118 del Estatuto de Recau
dación, a las cuatro de la tarde 
del día 21 de Septiembre, y en el 
local de dicho Juzgado, siendo 
posturas admisibles en la subasta 
las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitali
zación.

Notifíquese esta providencia al 
deudor, y a los acreedoree hipo

tecarios, en su caso, y anúnciese 
al público por medio del «Boletín 
Oficial» de la provincia y de edic
tos en las Casas Consistoriales, 
y por los demás medios usuales 
en la localidad,»

Lo que hago público por medio 
del presente anuncio; advirtien
do, para conocimiento de los que 
desearen tomar parte en la subas
ta anunciada, y en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 114 
del Estatuto de Recaudación:

1,° Que los bienes trabados, 
y a cuya enajenación se ha de 
proceder, son los expresados en 
la siguiente relación:

Deudor, Comunidad Religiosa 
Descalzas Reales de Valladolid, 
Débitos, 2,325,69 pesetas; recar
gos, 465,13; costas, 232,53; total, 
2.823,35,

Un convento en esta ciudad de 
Valladolid, en el paseo de la Au
diencia, números 2 y 4; linda de
recha, calle de San Martín; iz
quierda, calle del Prado, y fondo, 
con fincas de las calles de San 
Martín y Prado; mide tres mil 
quinientos diez metros; capitali
zado en 150,000 pesetas; valor 
para la subasta, 100,000 pesetas,

2,° Que el deudor, o sus cau- 
sahabientes, y los acreedores hi
potecarios, en su caso, podrán 
librar las fincas en cualquier mo
mento anterior al de la adjudica
ción, pagando el principal, recar
gos, costas y demás gastos del 
procedimiento,

3,° Que los títulos de propie
dad de los inmuebles estarán de 
manifiesto en esta oficina hasta el 
día de la subasta, y que los licita
dores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros,

4,° Que será requisito indis
pensable, para tomar parte en la 
subasta, que los licitadores depo
siten previamente en la mesa de 
la Presidencia el cinco por ciento 
del tipo de subasta de los bienes 
que intenten rematar,

5,® Que es obligación del re
matante entregar al recaudador 
en el acto, o dentro de los tres 
días siguientes, la diferencia entre 
el importe del depósito constitui
do y precio de la adjudicación,

6,® Que si hecha ésta no pu
diera últimarse la venta, por ne
garse el adjudicatario a la entre
ga del precio del remate, se de
cretará la pérdida del depósito, 
que ingresará en las Arcas del Te
soro público.

Valladolid, 12 de Agosto de 
1935, — León Alonso.

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial
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